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Pinillos, Bolívar, Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

              “Ejecutivo de Alimentos para Menores”.- Rad.- “2023-00046-00”.-  

 

              V I S T O S: 

 

              Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la presente 

Demanda, Ejecutiva de Alimentos de Mínima Cuantía para Menores, de la 

referencia, recibida, a través del Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por el Abogado 

JAIME RANGEL SERPA, desde el Correo Electrónico, 

(jaimerangelserpa@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Demandante, Señora WENDIS MARCELA AGUDELO AREVALO, con 

Correo Electrónico, (agudelowendis@gmail.com), en calidad de 

Representante Legal de sus Hijo, los Menores MALENA MARIALUNA 

AREVALO AGUDELO y GABRIEL JOSUETH AREVALO AGUDELO, 

instaurada en contra del Demandado, Señor ALBENIS AREVALO OJEDA, 

con Correo Electrónico, (albenisarevalos@gmail.com), revisada dicha 

Demanda, el Juzgado,  encuentra que, el Documento acompañado, a la misma, 

como Título, del  presente recaudo Ejecutivo, (-Acta de Conciliación, de fecha 

21 de Septiembre de 2017-), llevada a cabo, en este Juzgado, dentro del 

Proceso de Alimento para Menores Radicado Bajo el No. 2017-00071-00, 

en cuya Conciliación, las Partes, Demandante y Demandada, acordaron las 

Cuotas de Alimentos, a favor de los mencionado Menores de Edad; en 

consecuencia, dicha Acta de Conciliación, presta Mérito Ejecutivo, (como lo 

prevé el Artículo 1, Párrafo 1, de la Ley 640 de 2001), por cumplir con las 

exigencias de los Artículos Artículo 397, 422, 430, 431 y ss. del C. G. del 

Proceso; y, demás, normas concordantes del C. Civil, del C. del Menor y del 

C. de la Infancia y la Adolescencia; por lo tanto, al contener una Obligación 

Alimentaria, expresa, clara y, actualmente, exigible, de Pagar una cantidad 

Liquida de Dineros e Intereses.- 

 

              Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

              R E S U E L V E: 

 

              PRIMERO: Líbrese Mandamiento de Pago Ejecutivo de Alimentos 

para Menores, de Mínima Cuantía, en contra del Demandado, Señor 

ALBENIS AREVALO OJEDA, y, en favor de la Demandante, Señora 

WENDIS MARCELA AGUDELO AREVALO, como Representante Legal 

de sus Hijos, los Menores MALENA MARIALUNA AREVALO 

AGUDELO y GABRIEL JOSUETH AREVALO AGUDELO, 
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ordenándosele pagar, dentro de los cinco (5) días, siguientes, a la notificación, 

de este proveído, las siguientes sumas  de dineros: 

 

              1.0.- La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, 

($480.000,oo), M. L. C., por concepto de Doce (12) Meses de incremento de 

las Cuotas Alimentarias adeudadas, de Enero de 2.018, a Diciembre de 2018, 

a razón de $40.000,oo Mensual, de acuerdo al Acta de Conciliación, de 

fecha  21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.1.- La suma de UN MILLÓN OCHO MIL PESOS, 

($1’008.000,oo), M. L. C., por concepto de Doce (12) Meses de incremento 

de las Cuotas Alimentarias adeudadas, de Enero de 2019, a Diciembre de 

2019, a razón de $84.000,oo Mensual, de acuerdo al Acta de Conciliación, 

del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.2.- La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS, ($1’588.800,oo), M. L. C., por 

concepto de Doce (12) Meses de incremento de las Cuotas Alimentarias 

adeudadas, de Enero de 2020, a Diciembre de 2020, a razón de $132.000,oo 

Mensual, de acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.3.- La suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE 

MIL SEISCIENTOS  OCHENTA  PESOS, ($2’227.680,oo), M. L. C., por 

concepto de Doce (12) Meses de incremento de las Cuotas Alimentarias 

adeudadas, de Enero de 2021, a Diciembre de 2021, a razón de $185.640,oo 

Mensual, de acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.4.- La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS, 

($2’930.448.oo), M. L. C., por concepto de Doce (12) Meses de incremento 

de las Cuotas Alimentarias adeudadas, de Enero de 2022, a Diciembre de 

2022, a razón de $244.204,oo Mensual, de acuerdo al Acta de Conciliación, 

del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.5.- La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS, ($1’543.122,oo), M. L. C., por 

concepto de Cinco (5) Meses de incremento de las Cuotas Alimentarias 

adeudadas, de Enero de 2023, a Mayo de 2023, a razón de $308.624.40 

Mensual, de acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.6.- La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS, 

($440.000,oo), M. L. C., por concepto de la Prima Anual, adeudada del 2018, 

de acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.7.- La suma de CUATRO CIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
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MIL PESOS, ($484.000,oo), M. L. C., por concepto de la Prima Anual 

adeudada de 2019, de acuerdo al Acta de Conciliación, de 21 de Septiembre 

de  2017; 

 

              1.8.- La suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATRO CIENTOS PESOS, ($532.400,oo), M. L. C., por concepto de 

Prima Anual adeudada del 2020, de acuerdo al Acta de Conciliación, del 

21 de Septiembre de  2017; 

 

              1.9.- La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEIS CIENTOS CUARENTA PESOS, ($585.640,oo), M. L. C., por 

concepto de Prima Anual adeudada del 2021, de acuerdo al Acta de 

Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              2.0.- La suma de SEIS CIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOS CIENTOS CUATRO PESOS, ($644.204,oo), M. L. C., por 

concepto de Prima Anual adeudada del 2022, de acuerdo al Acta de 

Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              2.1.- La suma de SEIS CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

CUATRO CIENTOS PESOS, ($698.400.oo), M. L. C., por concepto de 

Doce (12) Meses de las Cuotas del Subsidio Familiar, adeudadas, del 2018, 

de acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              2.2.- La suma de SETECIENTOS VEINTITRES MIL 

DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS, ($723.216.oo), M. L. C., por concepto 

de Doce (12) Meses de las Cuotas del Subsidio Familiar, adeudadas, del 

2019, de acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              2.3.- La suma de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

PESOS, ($768.000.oo), M. L. C., por concepto de Doce (12) Meses de las 

Cuotas del Subsidio Familiar, adeudadas, del 2020, de acuerdo al Acta de 

Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              2.4.- La suma de OCHO CIENTOS SESENTA Y UN MIL SEIS 

CIENTOS PESOS, ($861.600.oo), M. L. C., por concepto de Doce (12) 

Meses de las Cuotas del Subsidio Familiar, adeudadas, del 2021, de 

acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 

 

              2.5.- La suma de OCHO CIENTOS VEINTITRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS, ($823.200.oo), M. L. C., por concepto de Doce (12) 

Meses de las Cuotas del Subsidio Familiar, adeudadas, del 2022, de 

acuerdo al Acta de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017; 
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              2.6.- La suma de CUATRO CIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL PESOS, ($447.000.oo), M. L. C., por concepto de Cinco (5) Meses de 

las Cuotas del Subsidio Familiar, adeudadas, del 2023, de acuerdo al Acta 

de Conciliación, del 21 de Septiembre de  2017.- 

 

              SEGUNDO: Ordénese, al citado Ejecutado, cancelar por concepto 

de intereses moratorios, causados hasta el pago de la obligación 

alimentaria, adeudada, al 0.5% mensual, conforme a lo preceptuado en el 

Artículo 1617 del Código Civil Colombiano; desde que la obligación se 

hizo exigible, hasta  la fecha del pago, total de la obligación, costas y gastos 

del presente Proceso.- 

 

              TERCERO: Imprimir al presente Proceso el trámite consagrado en 

los Artículos 422 y s.s. del C G. del Proceso.- 

 

              CUARTO: Notificar este Auto al ejecutado en la forma prevista en 

los Artículos 290 y siguientes del C. G. del Proceso o en lo previsto en el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; recuérdesele al citado Demandado, que 

de conformidad con el Artículo 430 del C G. del Proceso, cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para defenderse, 

legalmente, (Art. 442 del C. G. del Proceso).- 

 

              QUINTO: El Ejecutado no podrá ausentarse del país sin prestar 

garantía suficiente que respalde el cumplimiento de esta Obligación.- Para 

lo cual se Oficiará, por Secretaría, al Jefe de la Agencia Nacional de 

Inteligencia.- 

 

              SEXTO: Ofíciese a las Centrales de Riesgo (Cifin y Datacredito) 

conforme lo establece el Artículo 129 del Nuevo Código de la Infancia y la 

Adolescencia.- 

 

              SEPTIMO: Se ordena al Pagador, de la Secretaría de Educación 

Departamental de Bolívar, retener a favor de WENDIS MARCELA 

AGUDELO AREVALO, como Madre y Representante Legal de sus citados 

Menores Hijos, el Veinte (20%) por ciento, del Salario, y, de las 

Prestaciones Laborales, devengadas por el Demandando, Señor ALBENIS 

AREVALO OJEDA,  identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

9´168.861 de Pinillos, Bolívar, y, oportunamente, consigne, los mencionados 

descuentos, en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 13-549-20-42-001, que 

tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S. A. de Pinillos, 

Bolívar.- Líbrese, por Secretaría, el Oficio, al Tesorero - Pagador, 

correspondiente.- 

                      

              OCTAVO: Reconózcasele personería al Abogado JAIME RANGEL 

SERPA, portador de la Tarjeta Profesional No. 235787 del C. S. de la 
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Judicatura e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.051´738.301 de 

Pinillos, Bolívar, como Apoderado Judicial de la citada Demandante, en los 

términos y para los fines del poder, especial, a el, conferido.- 

 

              N O T I F I Q U E S E  Y  C U M P L A S E S E 

 

              El Juez, 

 

                                                       ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

 

                    

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1589d2cb0adceec0e9ad095c2a4762cd31534afd1068d8be1a1613ca68429616

Documento generado en 22/06/2023 10:28:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Veintitrés (23) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

            Ref.: “Ejecutivo de Alimentos Menores”.- Rad.: “2023-00046-00”.- 

 

            V I S T O S: 

                                        

            Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solicitud de 

Medidas Previas y/o Cautelares, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado JAIME RANGEL SERPA, desde el Correo 

Electrónico, (jaimerangelserpa@hotmail.com), como Apoderado Judicial de 

la Demandante, Señora WENDIS MARCELA AGUDELO AREVALO, 

con Correo Electrónico, (agudelowendis@gmail.com), en calidad de 

Representante Legal de sus Hijos, los Menores MALENA MARIALUNA 

AREVALO AGUDELO y GABRIEL JOSUETH AREVALO AGUDELO, 

en el que solicita que se decrete, PRIMERO: ‘…El embargo y secuestro del 

40% del salario devengado, por el Demandado, Señor ALBENIS 

AREVALO OJEDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

9´168.861 de Pinillos, Bolívar, quien ejerce su labor, como Docente, en la 

Institución Educativa del Corregimiento de Palenquito, Jurisdicción 

Territorial del Municipio de Pinillos, Bolívar, el cual fue nombrado 

mediante Decreto No. 74, de fecha 23 de Febrero de 2004…’; y, 

SEGUNDO: ‘…El embargo y retención de los dineros que tenga o llegaré a 

tener el citado Demandado, en las Cuentas Corrientes; de Ahorros y/o en 

CDT, de su propiedad, en el Banco Agrario de Pinillos, Bolívar; en el 

Banco DAVIVIENDA; en el Banco BANCOLOMBIA; en el Banco de 

BOGOTÁ; en el Banco AGRARIO; y, en el Banco BBVA de Magangué, 

Bolívar; y, como consecuencia, de lo anterior, que se libren los Oficios de 

Embargos, correspondientes, tanto, a los Directores o Gerentes de dichas 

Entidades Bancarias, como, al Tesorero - Pagador, correspondiente, de la 

Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar, para la efectividad 

de las medidas, motivadamente, solicitadas…´; por ser procedente, a ello, se 

accederá; por secretaría, se le harán llegar los Oficios, de los Embargos, 

correspondientes, Vía Correo Electrónico, al mentado Abogado Demandante, 

para lo de su resorte y competencia; limítese, provisionalmente, dicho 

embargo en la suma de: $25’177.965,oo.-   
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            Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

            R E S U E L V E: 

 

            PRIMERO: Decrétese el embargo y secuestro de la quinta parte del 

sueldo devengado, por el Demandado, Señor ALBENIS AREVALO 

OJEDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 9´168.861 de 

Pinillos, Bolívar, como Docente, en la Institución Educativa del 

Corregimiento de Palenquito, Jurisdicción Territorial del Municipio de 

Pinillos, Bolívar; por secretaría, comuníquesele, al Tesorero – Pagador, 

correspondiente, de la Secretaría de Educación del Departamento de 

Bolívar, para la efectividad de la medidas, de embargo, solicitada…´; y, 

además, hágasele llegar dicho Oficio, de Embargo, al Correo Electrónico del 

mentado Abogado Demandante, para lo de su resorte y competencia; y, 

limítese, provisionalmente, dicho embargo de sueldo, en la suma de: 

$25’177.965,oo;  

 

                SEGUNDO: Decrétese el Embargo, secuestro y retención, de las 

sumas de dineros, de ser legalmente embargables, que tengan o llagare a tener 

el Demandado, Señor ALBENIS AREVALO OJEDA, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 9´168.861 de Pinillos, Bolívar, en Cuentas 

Corrientes, de Ahorros y/o CDT, de su propiedad, en el Banco Agrario de 

Pinillos, Bolívar; en el Banco Davivienda; en el Banco Bancolombia; en el 

Banco de Bogotá; en el Banco Agrario; y, en el Banco BBVA Sucursal de 

Magangué, Bolívar…’; por secretaría, comuníquesele, a los Gerentes de 

dichas Entidades Bancarias, tanto, de Pinillos, Bolívar, como, de Magangué, 

Bolívar, para la efectividad de la medidas, de embargo, solicitada…´; y, 

además, hágasele llegar dichos Oficios, de Embargos, al Correo Electrónico 

del mentado Abogado Demandante, para lo de su resorte y competencia; y, 

limítese, provisionalmente, dicho embargo, en la suma de $25’177.965,oo; y,.-  

 

            TERCERO: Acláreseles, por Secretaría, a dicho Tesorero-Pagador 

de la Secretaría de Educación, del Departamento de Bolívar; y, a los 

referidos Directores o Gerentes, de las aludidas Entidades Bancarias, que, 

el Juzgado, Decreta las mencionadas Medidas de Embargos, 

exclusivamente, sobre los Sueldos, las Cuentas Corrientes, de Ahorro, de 

Depósitos o CDT, solo, de ser, las mismas, legalmente embargables; por lo 
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tanto, si proceden, Unilateralmente, sobre dineros, inembargables, 

personalmente, deberán responder, Disciplinaria y/o Penalmente, los mismos, 

por dicha Temeridad y/o Mala Fe.- 

                        

            N O T I F I Q U S E   Y   C U M P L A S E  

 

            El Juez. 

 

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

                                        

                                   

 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pinillos, Bolívar, Veintitrés (23) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

                                        

                                    Ref.: “Ejecutivo Singular”.- Rad.: “2021-00063-00”.- 

 

                                    V I S T O S:  

 

                                 Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído 

el Memorial, recibido, a través de Correo Electrónico Institucional, del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitido por la 

Abogada AMPARO CONDE RODRIGUEZ, desde el Correo 

Electrónico, (aconde@asesoriasjuridicasjj.com), como Apoderada 

Judicial de la Cooperativa Demandante, Multiactiva Humana de 

Aporte y Crédito, COOPHUMANA, allega comunicación solicitando que 

se ordene el emplazamiento del Demandado, Señor SOFANOR RIBON 

LERMA, conforme al Artículo 108 y 293 C. G. del Proceso, por no haber 

podido notificarlo, en la dirección aportada, con la Demanda, a través de 

las Empresas de Correo 472 e Inter rapidísimo, porque, para éstas, las 

gestiones de notificación resultaron infructuosa; frente a la anterior 

petición, debe indicar, el Juzgado, su improcedencia, toda vez que, de la 

revisión del presente Proceso, de la referencia, perfectamente, se observa, 

que, el citado Demandado, fue, debidamente, ya, notificado, 

personalmente, en la Secretaría, del Juzgado, desde el 6 de Febrero de 

2023, del Auto de fecha 8 de Noviembre de 2021, que libró mandamiento 

ejecutivo en su contra.- 

 

                                    Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

de Pinillos, Bolívar, 

 

                                    RESUELVE: 

 

                                    Primero: Abstenerse de ordenar el emplazamiento 
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solicitado, por la referida, Apoderada Judicial, de la mentada Demandante, por las 

razones expuestas, en la parte motiva, de este Proveído.,,’.- 

 

                                       

                                    N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                                    EL   JUEZ, 

                           

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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